
1

Monitoreo Ciudadano al trámite “Solicitud de 
Autorización de Visita de Familiares y/o Amistades de 

Internos en Centros Federales de Readaptación Social”

Datos del trámite

Nombre del trámite monitoreado: Solicitud de Autorización de Visita de Familiares y/o 
Amistades de Internos en Centros Federales de 
Readaptación Social

Unidad Administrativa 
responsable del trámite:

Secretaría de Seguridad Pública 
Prevención y Readaptación Social
Centro Federal de Readaptación Social No.1 
“Altiplano”

Espacio de Contacto Ciudadano 
ubicado en:

Calle: Rancho La Palma
Número exterior: Sin número
Colonia: Santa Juana
Código Postal: 50900
Ciudad: Almoloya de Juárez
Estado: Estado de México
Número telefónico: 01.722.219.23.89 y 219.2387

Datos del Monitor Ciudadano

Nombre del Actor 
social:                            ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C.

Nombre del 
responsable: Jorge Carbajal Hernández

Cargo: Coordinador General de Proyectos

Correo electrónico: karvajal_jorge@yahoo.com.mx

Dirección y teléfonos

Sinaloa 222, Despacho 301
Colonia: Cuauhtémoc
Código postal: 06700, México, D.F
Teléfono(s): 52.86.58.47
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Datos de la Institución monitoreada

Nombre del 
responsable: Mario Álvaro Marín Zamora

Cargo: Coordinador General de Centros Federales

Correo electrónico: tramites_ceferesos@ssp.gob.mx

Dirección y teléfonos

Londres 102, interior 6.5
Colonia:Juárez
Código postal: 06600, México, D.F
Teléfono(s):
52.42.82.00 extensión 18643 y 18868

Fecha de inicio del
MC

10/01/2010 Fecha de 
conclusión del MC

30/11/2010

Introducción

�x Síntesis curricular de la institución que realizó el Monitoreo Ciudadano

ONG Contraloría Ciudadana para la Rendición de Cuentas, A.C., es una organización de la 
sociedad civil que promueve activamente tareas de verificación, vigilancia, seguimiento y 
evaluación de acciones tanto de instituciones y procesos institucionales del estado mexicano 
como de particulares, cuando se trate de asuntos de interés público, no sólo para vigilar el 
correcto desempeño de los mismos, sino también para propiciar la transparencia, la rendición 
de cuentas y fomentar un cambio de actitudes tendientes al fomento de la integridad y la 
mejora continua.

Tiene como visión ser una organización que incide en la mejora continua de las instituciones 
públicas de manera propositiva, mediante el fomento de la participación ciudadana informada 
y responsable. Asimismo nos visualizamos como una institución posicionada en la sociedad 
mexicana a favor de la transparencia y la rendición de cuentas de instituciones públicas y 
privadas.

Es importante señalar que derivado de los programas que desarrolla la Organización en 
materia de proyectos sociales de beneficio de la sociedad, a la fecha se cuenta con los 
siguientes registros:

- En la Secretaría de la Función Pública, registrado ante dicha instancia con el número 
de registro PM0AC006 con el carácter de Testigo Social a fin de participar como 
observador de los procedimientos de contratación que realicen las diferentes 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal.

- En el Instituto Nacional de Desarrollo Social, específicamente en el Registro Federal de 
las Organizaciones de la Sociedad Civil (CLUNI), con el folio OCC0508041501F.



3

- En el Gobierno del Distrito Federal, específicamente en el Registro de Organizaciones 
Civiles del Distrito Federal con el folio DGEDS/ROCDF/0505/08.

- Pertenece a la Red de Instituciones de Combate a la Corrupción y Rescate de la Ética 
Pública (RICOREP).

- Pertenece al Colectivo por la Transparencia 

Los proyectos que primordialmente se están impulsando actualmente tienen que ver con el 
ejercicio del derecho de acceso a la información pública, participación ciudadana enfocada a la 
rendición de cuentas y a la mejora continua de las instituciones, así como en la promoción de 
la legalidad e idoneidad en la contratación de bienes, servicios y obras públicas del gobierno.

Derivado de algunos proyectos de difusión y capacitación, se han publicado algunos 
materiales de apoyo para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública:

- Instructivo para el Monitoreo y Seguimiento de Procesos Institucionales mediante el 
uso de la herramienta de Acceso a la Información 

- Manual para el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información en el contexto de los 
derechos fundamentales

- Manual para el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información y el Monitoreo 
Ciudadano

En el pasado también se han diseñado y llevado a cabo diversos proyectos entre los que 
destacan: proyectos en materia de blindaje electoral en programas sociales y observación 
electoral desde la perspectiva de la transparencia,  así como proyectos en materia de 
investigación en desarrollo regional. Así mismo se están llevando a cabo una investigación 
sobre mecanismos de participación ciudadana que se implementan actualmente en las 
administraciones públicas (federal, estatales, y municipales).

Por otra parte, también se participa con el carácter de Testigo Social en la observación de los 
procedimientos de contratación de bienes, servicios y de obra pública en diversas 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal del año 2008 a la fecha, a fin 
de incidir en cuanto a la idoneidad de las contrataciones y la legalidad de los procedimientos 
instrumentados.

�x Síntesis curricular de la dependencia monitoreada 
El Órgano Administrativo Desconcentrado Prevención y Readaptación Social tiene como misión 
ser la instancia de la Secretaría de Seguridad Pública que coadyuve a la preservación del 
estado de derecho, con el establecimiento y coordinación de la política penitenciaria de 
prevención del delito y readaptación social, en estricto apego a la ley y respeto a los derechos 
humanos.

Asimismo tiene como visión instrumentar la política penitenciaria nacional para prevenir la 
comisión del delito, readaptar a los sentenciados y dar tratamiento a los menores infractores, 
mediante sistemas idóneos que permitan su reinserción a la sociedad, con la participación de 
los diversos sectores y órdenes de gobierno.

�x Cómo se concibe al Monitoreo Ciudadano.
El Monitoreo Ciudadano es un mecanismo de participación ciudadana que permite fortalecer la 
transparencia en la gestión pública, la rendición de cuentas y la colaboración entre servidores 
públicos y ciudadanos para la construcción de un buen gobierno, atento, responsivo y 
responsable ante las necesidades y demandas de la sociedad.
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Es un mecanismo de participación ciudadana enfocado a captar la voz ciudadana (necesidades 
y expectativas) sobre los trámites y servicios públicos federales a través de la participación de 
la sociedad organizada: Organizaciones de la Sociedad Civil, Instituciones de Educación 
Superior, Personas Morales, Cámaras Empresariales y Agrupaciones Sociales.

�x En qué consiste el trámite monitoreado
Es un trámite a través del cual se permite la visita de familiares y/o amistades a los internos de 
los Centros Federales, lo cual contribuye en la conservación y fortalecimiento de los vínculos 
del interno con personas provenientes del exterior que tengan con él lazos de parentesco o de 
amistad, que favorezcan el tratamiento de readaptación social del mismo.

�x Porqué se realizó en particular este Monitoreo Ciudadano.
Derivado del Modelo Integral de Órganos de Vigilancia y Control (MIDO), mismo que establece 
la Secretaría de la Función Pública, es importante señalar que el Programa de Monitoreo 
Ciudadano es de suma importancia dentro de las dependencias de la Administración Pública 
Federal ya que ayuda a evaluar la calidad de los trámites y servicios de cada una de éstas. No 
obstante cabe acentuar que los trámites que presta el Órgano Administrativo Desconcentrado 
de Prevención y Readaptación Social, se proporcionan en centros federales de reclusión, que 
en su mayoría y por su naturaleza cuentan con un nivel de seguridad máximo, así como con 
sistemas y equipos electromecánicos y electrónicos de alta seguridad que brindan controles 
estrictos a la institución.

En esta tesitura, el Centro Federal de Readaptación Social No. 1 “Altiplano”, tiene un nivel de 
seguridad máxima así como el CEFERESO 2 “Occidente” y CEFERESO 3 “Noreste”; por lo 
cual los internos son considerados de alta peligrosidad a diferencia del CEFERESO 4 
“Noroeste”, CEFERESO 5 “Oriente” y CEFERESO 6 “Sureste”, asimismo tenemos a los internos 
del CEFEREPSI que son considerados interno-pacientes quienes se van a rehabilitar, en 
contraste de todos los anteriores que son denominados para la reinserción social. Lo anterior es 
importante señalarlo ya que se tiene que tomar en cuenta el tipo de complicaciones a los cuales 
nos estaremos enfrentando en lo próximo.

Así mismo y con la finalidad de identificar áreas de oportunidad, proponer mejoras a trámites y 
servicios que presta el OADPRS, se considera viable realizar el programa de Monitoreo 
Ciudadano a los trámites que presta el CEFERESO, en específico el de Visita de Familiares
(4).

1. Solicitud de Autorización de Visita de Menores de Edad Familiares a Internos en Centros 
Federales de Readaptación Social.

2. Solicitud de Autorización de Visita Íntima a Internos en Centros Federales de 
Readaptación Social,

3. Solicitud de Autorización de Visita de Defensor a Internos en Centros Federales de 
Readaptación Social, 

4. Solicitud de Autorización de Visita de Familiares y/o amistades a Internos en 
Centros Federales de Readaptación Social,

5. Solicitud de Autorización de Visita de Ministros de Cultos Religiosos a Internos en Centros 
Federales de Readaptación Social.

ya que a la fecha no cuentan con un mecanismo de evaluación externa de la calidad del 
servicio, lo que puede advertir posibles actos de corrupción al no encontrarse herramientas de 
evaluación alguna o estándares de medición de calidad que controlen el servicio otorgado; 
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además de considerarse el Centro Federal que da la pauta a los demás en diversas 
situaciones. 

Se presenta un cuadro comparativo de las quejas y denuncias obtenidas de enero a diciembre 
del 2009:

Por lo anterior se puede visualizar que el CEFERESO 1 se encuentra en el primer lugar de 
denuncias  con un total de 50 a diferencia de los demás Centros Federales, que se ubican en 
los siguientes lugares con un total de 2266 eell CCEEFFEERREESSOO 22,, 2255 eell CCEEFFEERREESSOO 33 yy 1177 eell
CCEEFFEERREESSOO 44, concluyendo que el tipo de denuncia de mayor recurrencia se clasifica en la 
conducta del incumplimiento a la normatividad. Respecto a las quejas encontramos que el 
CEFERESO 1 cuenta con 13 quejas, lo cual nos da un total de quejas y denuncias de 6633
conductas que implican responsabilidad administrativa; por lo que al ser una unidad 
administrativa que presta un gran número de trámites y se tienen registrados un imponente 
número de quejas y denuncias, se considera importante implementar diversos atributos de 
calidad al servicio como lo son honestidad, transparencia, calidad, oportunidad, trato, 
imparcialidad, capacidad entre otros, y con ello, participar en la implementación del programa 
de Monitoreo Ciudadano, con el propósito de revertir la percepción ciudadana adversa y 
generar satisfacción, confianza y credibilidad de la sociedad en las instituciones de la 
Administración Pública Federal implementadas en la Secretaría de Seguridad Pública.
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Metodología

La metodología que se implementó para el Monitoreo Ciudadano fue la establecida en la Guía 
Técnica para el Monitoreo Ciudadano publicada por la Secretaría de la Función Pública. 

El primer acercamiento fue por iniciativa de la sociedad civil. La organización envió una carta al 
titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Seguridad Pública (OIC de la SSP), 
haciendo la propuesta para realizar en conjunto un ejercicio de Monitoreo Ciudadano en dicha 
institución. 

�x Reuniones
La respuesta por parte del OIC de la SSP fue favorable por lo cual se programó una primera 
reunión de presentación entre el Órgano y la organización el 27 de enero de 2010, en donde se 
presentó por parte del OIC de la SSP el Programa de Monitoreo Ciudadano en la Secretaría de 
Seguridad Pública. Así mismo, la reunión sirvió para definir de manera preliminar un programa 
de trabajo, con la respectiva calendarización de actividades. Por su parte, fueron expuestos los 
requerimientos por parte de la organización para llevar a cabo el Monitoreo Ciudadano, mismos 
que fueron tomados en cuenta por el OIC de la SSP. 

�x Planeación
Al respecto se llevaron a cabo dos reuniones de planeación. La primera reunión fue entre el 
OIC de la SSP y la organización el 25 de marzo de 2010, en donde se detalló el Programa de 
Trabajo preliminar, la calendarización de actividades, los instrumentos de medición y los 
requerimientos materiales para llevar a cabo el Monitoreo Ciudadano. 

La segunda reunión se llevó a cabo el jueves 17 de junio de 2010 en las instalaciones del 
Centro Federal d Readaptación Social No.1 “Altiplano” (institución monitoreada), el OIC de la 
SSP y la organización. En dicha reunión se presentó ante las autoridades del Centro Federal a 
la organización, el Programa de Monitoreo Ciudadano por parte del OIC de la SSP así como el 
Programa de Trabajo preliminar incluidos los requerimientos materiales. 

�x Levantamiento de información
Para la realización del ejercicio de Monitoreo Ciudadano se incluyó la aplicación de tres 
instrumentos de medición: encuesta a usuarios, observación directa y un cuestionario a 
servidores públicos.

a) La observación directa se llevó a cabo por el Monitor Ciudadano, previa aprobación por 
parte de la Dirección General del CEFERESO No.1. el 17 de junio de 2010

b) Se aplicó un cuestionario (Anexo 2) el lunes 19 de julio de 2010 a 9 trabajadoras 
sociales y 29 elementos del Personal de Seguridad (Guardia y Custodia), encargados 
de brindar la atención al público para el trámite monitoreado.

c) Respecto a la encuesta a usuarios (Anexo 1), se diseño una ficha con preguntas 
cerradas y abiertas de tal manera que permitiera obtener más información sobre el nivel 
de calidad de los atributos del trámite monitoreado. La encuesta se llevó cabo en un 
kiosco instalado ex profeso justo en la entrada de las instalaciones de la institución, lo 
anterior considerando la ubicación remota de las instalaciones y que los usuarios del 
trámite normalmente provienen de distintos puntos del país. El levantamiento de las 
encuestas se llevó a cabo en dos fechas (9 y 26 de agosto de 2010), a un total de 27 
usuarios. 
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Resultados del Monitoreo Ciudadano

A continuación se presentan los resultados del Monitoreo Ciudadano derivados de la aplicación 
de los instrumentos de medición de acuerdo al Programa de Trabajo definido por la institución y 
el monitor ciudadano. 

Normatividad 

Respecto a los elementos normativos del trámite, se tienen los siguientes resultados:

a) El trámite “Solicitud de Autorización de Visita a Internos de Familiares y/o amistades” está 
registrado en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) de la COFEMER.

b) Respecto a la normatividad específica aplicable al trámite se revisaron los siguientes 
instrumentos:

- Ley que establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados

- Reglamento de los Centros Federales de Readaptación Social
En dicho instrumento se establece una serie de prohibiciones para el ingreso al Centro Federal; 
así mismo se deja abierta la posibilidad de que el Director General determine algunas otras 
prohibiciones. 

En el Capítulo XI “De las Visitas”, se establecen en general los términos y condiciones para 
realizar el trámite.

- Manual de Seguridad de los Centros Federales de Readaptación Social
En el Capítulo VIII “De la Revisión de Personas”, se establecen de manera detallada las 
prohibiciones para ingresar al Centro Federal.

En el Capítulo XIII “Del Régimen Disciplinario”, se amplían detalladamente las prohibiciones 
respecto al comportamiento permitido dentro del Centro Federal. 

- Manual de Visitas de los Centros Federales de Readaptación Social
Se establecen nuevamente las prohibiciones, así como los requisitos del trámite de visita a 
internos. 

- Manual de Estímulos y Correcciones Disciplinarias de los Centros Federales de 
Readaptación Social

- Manual de Tratamiento de los Internos de los Centros Federales de Readaptación 
Social

- Acuerdo 03/2010 del Secretario de Seguridad Pública
Dicho acuerdo simplifica el procedimiento estableciendo un formato único para todos los tipos 
de visita a internos de Centros Federales de Readaptación Social. Asimismo, reduce los 
tiempos de respuesta del trámite (15 días hábiles). 

En síntesis, se considera que la normatividad establece criterios y términos suficientes para 
implementar el trámite de manera adecuada. 
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Sistema de quejas 

Al respecto se incluyó en la encuesta una serie de preguntas respecto al funcionamiento del 
Sistema de quejas en la institución monitoreada. Los resultados son los siguientes:

- 9 de cada 10 encuestados saben de la existencia de un buzón de quejas en la 
Institución (no mencionaron la ubicación precisa)

- 18% de los entrevistados mencionaron haber utilizado el buzón alguna vez
- 4 de cada 10 encuestados mencionaron que se sentirían intimidados por el personal del 

Centro por utilizar el buzón de quejas.
- La gran mayoría de encuestados (85%) desconoce cuál es el procedimiento que se 

sigue una vez que se ingresa una queja al buzón.

Recomendaciones y propuestas a la institución monitoreada

A partir de las conclusiones derivadas de la información obtenida, a continuación se presentan 
las respectivas recomendaciones y propuestas de mejora:

Atributo Resultados Recomendaciones / Propuestas

Accesibilidad

Derivado de la aplicación de encuestas, 
tenemos que el principal medio que 
utilizan los usuarios para obtener 
información del trámite es la “Oficina 
pública” (88%) ubicada en el Centro 
Federal. El 7% mencionó haber utilizado 
como medio de acceso “Internet”. No hubo 
menciones sobre el “teléfono” como medio 
de acceso a la información del trámite.

88%

7%

0%

MEDIO PARA OBTENER INFORMACION  DEL 
TRÁMITE

OFICINA PUBLICA 

INTERNET 

TELEFONO 

1. Dar mayor difusión tanto en la 
Página de Internet de la SSP como en 
el propio Centro Federal de los 
distintos medios existentes para 
obtener información respecto al 
trámite, con el objetivo de que todos 
los usuarios tengan la información y 
los requisitos suficientemente claros 
para que proceda su trámite en la 
primera visita que realicen al Centro 
Federal. 

Los trípticos informativos pueden ser 
publicados en la Página de internet, 
así como los formatos. 

En la entrada del Centro Federal se 
puede disponer de carteles con la 
dirección de la Página de Internet y el 
Número de Atención Telefónica. 

Transparenci
a

Los encuestados que respondieron haber 
utilizado el medio “Internet” para obtener 
información sobre el trámite consideraron
que la información era clara.

2. No obstante el resultado de la 
encuesta, se recomienda gestionar y 
promover la reorganización de la 
información del trámite publicada en 
la Página de Internet de la SSP, con 
apartados específicos para:
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Del total de encuestados que 
respondieron haber asistido a la “Oficina 
pública” del Centro Federal para obtener 
información del trámite, 77% considera 
que sus dudas fueron resueltas de 
manera clara y oportuna.

77%

33%

Calidad de la Información brindada en el 
Centro Federal 

Resueltas de manera clara 

No resueltas 

Del 33% restante que considera que no 
fueron resueltas sus dudas, las causas 
mencionadas fueron: 

o Nos son claros los requisitos
o Dificultad en el llenado del 

formato

Respecto a la pregunta si la “Oficina 
pública” cuenta con información escrita
(Carteles, folletos, pizarrones) en cuanto a 
requisitos y prohibiciones, ubicados de 

a) Requisitos, plazos de 
respuesta, y costos (en su 
caso)

b) Formatos 
c) Procedimiento para iniciar el 

trámite
d) Horarios de atención
e) Prohibiciones para ingresar al 

Centro Federal (con 
ilustraciones gráficas)

f) La normatividad aplicable (con 
vínculos a los archivos que 
contengan dicha normatividad)

g) Ubicación de los Centros 
Federales

h) Teléfonos de Contacto para 
Atención y Asistencia

i) Correo electrónico de Contacto
j) Preguntas frecuentes (sobre el 

trámite)

3. Elaborar (o en su caso, reubicar)
materiales informativos adicionales de 
apoyo para la orientación que se 
brinda en la Oficina de Trabajo Social 
tales como folletos y carteles. Todos 
los materiales deberán mencionar 
tanto los requisitos del trámite como 
las prohibiciones para el ingreso al 
Centro Federal.

Misma recomendación No. 3

Misma recomendación No. 3
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manera visible a los usuarios, el 33% de 
los encuestados considera que no existen, 
que no son suficientes o que no están 
visibles. 

Considerando la reciente actualización de 
la página de Internet de la Secretaría de 
Seguridad Pública (SSP), la consulta 
realizada el día 21 de septiembre de 2010
por el Monitor Ciudadano arroja los 
siguientes resultados:

o Información desordenada
o Información poco clara 

sobre los requisitos
o Difícil acceso para los 

requisitos del trámite
o Falta de información sobre 

prohibiciones para el 
acceso al Centro Federal

o Falta de información sobre 
la normatividad respecto al 
trámite.

o Falta la información relativa 
a la ubicación de los Centro 
Federal.

Misma recomendación No. 2. 
Gestionar y promover la 
reorganización de la información del 
trámite publicada en la Página de 
Internet de la SSP, con apartados 
específicos.

Trato

Respecto a este atributo, en la encuesta 
se incluyó una pregunta para enmarcar las 
funciones del Personal de Guardia y 
Custodia, así como el Personal de Trabajo 
social como parte del servicio público 
cuyos salarios provienen de los impuestos 
y que se encuentran sujetos a leyes, 
reglamentos y procedimientos. Al 
respecto, 8 de cada 10 encuestados 
respondieron conocer esta situación. 

A la pregunta directa sobre si el trato que 
recibió como usuario por parte del 
Personal del Centro Federal fue amable, 
respetuoso y atento, los resultados son los 
siguientes:

- 5 de cada 10 consideran que 
recibieron un mal trato por parte 
del Personal de Seguridad de 
Guardia y Custodia

- 3 de cada 10 consideran que 
recibieron un mal trato por parte 
del personal de Trabajo social

No hay recomendaciones para este 
punto.

4. Considerando las atribuciones del 
Director General respecto a medidas 
internas, se recomienda establecer 
una política interna de cero tolerancia
al mal trato a los usuarios del trámite
por parte del personal. Sin embargo, 
enfatizar siempre la diferencia entre 
un trato respetuoso (necesario) y un 
trato “amigable” (no permitido).

5.Implementar una campaña con 
carteles en el interior del Centro 
Federal para sensibilizar al personal 
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0%

10%

20%

30%

40%

50%

Personal de 
Seguridad  
(Guardia y 
Custodia)

Personal de 
Servicio Social 

50%

30%

Trato de los servidores públicos

Mala Actitud por parte del 
Personal  

Los comentarios vertidos en este sentido 
son:

- La actitud déspota
- Mala actitud sin educación
- El trámite de ingreso es muy lento

sobre derechos humanos, equidad de 
género, ética pública, transparencia.

Capacidad

El cuestionario aplicado de manera 
aleatoria a una muestra del total del 
Personal de Seguridad de Guardia y 
Custodia, arroja los siguientes resultados:

- NO se tiene claridad por parte del 
Personal de Seguridad de Guardia 
y Custodia sobre sus funciones 
para con los usuarios de los 
trámites de visita a internos. 

- Aún cuando no se tiene definida 
explícitamente como una función 
del Personal de Seguridad el 
orientar a los usuarios sobre 
requisitos y prohibiciones, no 
existe un procedimiento 
establecido para llevar a cabo 
dicha función. 

- Respecto al resguardo de 
pertenencias tanto del personal del 
Centro Federal y de los visitantes, 
SI se tiene conocimiento por parte 
del Personal de Seguridad sobre 
las características del 
procedimiento (ubicación, control 
por fichas).

- Respecto al procedimiento de 
revisión a los visitantes de internos 
en el Centro Federal, el Personal 
de Seguridad sabe que depende 
del área en el que se encuentre el 

6. Definir claramente las funciones del 
personal de Seguridad, de acuerdo a 
la normatividad aplicable y al 
ordenamiento orgánico dentro de la 
institución. 

7. Si el personal de Seguridad va a 
tener la función de informar y orientar 
a los usuarios de los trámites (sobre 
todo la primera vez que visitan el 
Centro Federal), se recomienda 
definir claramente el procedimiento en
algún documento interno que 
contenga la información precisa que 
se brindará.

8. Reubicar el resguardo de 
pertenencias en el punto de revisión 
ubicado a un costado de la Garita 
Principal, lo anterior para agilizar los 
demás puntos de revisión para 
ingresar al Centro Federal.  

9. Colocar un cartel en cada punto de 
revisión donde se señale el 
procedimiento a seguir para que el 
usuario que ingresa el Centro Federal 
conozca el procedimiento. Lo anterior 
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visitante y de acuerdo al 
reglamento interno.

- Respecto a las prohibiciones que 
se establecen a los usuarios del 
trámite de visita, el Personal de 
Seguridad en general las conoce, 
sin embargo, en las respuestas no 
se detallan en su totalidad. 

- Respecto al procedimiento que se 
sigue cuando un visitante ingiere 
un medicamento controlado, las 
respuestas del Personal de 
Seguridad en general 
mencionaron: 1) solicitar la 
prescripción médica; 2) pasar a 
valoración por parte del servicio 
médico

- A la pregunta “¿en qué casos se 
puede suspender la visita?”, en 
general las respuestas son: 
cuando se violen las prohibiciones 
o se vea amenazada la seguridad 
del Centro. 

- Respecto a las quejas o 
sugerencias que pueden presentar 
los usuarios del trámite, las 
respuestas en su mayoría 
mencionan los buzones ubicados 
en Sala de Espera y la Oficina de 
Trabajo social como los medios 
para presentarlas.

El cuestionario aplicado a todo el Personal 
de Trabajo social, arroja los siguientes 
resultados:

- El Personal de Trabajo Social tiene 
muy claro cuáles son sus 
funciones.

- El Personal de Trabajo Social 
conoce cuáles son los requisitos 
del trámite 

- El Personal de Trabajo Social en 
general conoce cuáles son las 

puede contribuir a disminuir los 
tiempos de espera en cada punto de 
revisión. 

10. Reforzar el conocimiento del 
Personal de Seguridad, a través de 
folletos y/o pláticas, respecto a las 
prohibiciones tanto de objetos como 
de conductas al interior del Centro 
Federal por parte de los usuarios del 
trámite. 

No hay recomendaciones para este 
punto.

11. Reforzar el conocimiento del 
Personal de Seguridad, a través de 
folletos y/o pláticas, respecto a los 
casos en que se puede suspender la 
visita.

No hay recomendaciones para este 
punto.

No hay recomendaciones para este 
punto.

No hay recomendaciones para este 
punto.

No hay recomendaciones para este 
punto.
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prohibiciones que se establecen a 
los usuarios del trámite para su 
ingreso al Centro Federal.

- No existe una metodología o 
procedimiento definido para 
atender a los usuarios del trámite 
de visita cuando llegan por primera 
vez al Centro Federal.

- El Personal de Trabajo Social 
conoce los medios de difusión con 
que cuenta el Centro Federal para 
dar a conocer los requisitos del 
trámite de visita a internos.

- Respecto al procedimiento que se 
sigue cuando un visitante ingiere 
un medicamento controlado, las 
respuestas del Personal de
Trabajo Social en general 
mencionaron: 1) solicitar la 
prescripción médica; 2) pasar a 
valoración por parte del servicio 
médico.

- Respecto a las quejas o 
sugerencias que pueden presentar 
los usuarios del trámite, las 
respuestas en su mayoría 
mencionan los buzones ubicados 
en Sala de Espera y la Oficina de 
Trabajo social como los medios 
para presentarlas.

- El Personal de Trabajo Social 
conoce todas las áreas que 
intervienen en la atención a los 
usuarios del trámite.

- Respecto a los estándares de 
calidad de los trámites y servicios 

12. Definir en un documento interno la 
metodología o procedimiento para 
atender a los usuarios del trámite de 
visita cuando llegan por primera vez 
al Centro Federal. Se proponen los 
siguientes elementos: 

a) Verificación de propuesta por 
el interno

b) Identificación de parentesco
c) Orientación 
d) Identificación de fecha de 

ingreso del interno (antes de 
clasificación) para gestionar 
pase provisional

No hay recomendaciones para este 
punto.

No hay recomendaciones para este 
punto.

No hay recomendaciones para este 
punto.

No hay recomendaciones para este 
punto.

13. Reforzar el conocimiento del 
Personal de Trabajo Social, a través 
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públicos, el Personal de Trabajo 
Social en su mayoría los 
desconoce. . 

- A la pregunta “¿en qué casos se 
puede suspender la visita?”, en 
general las respuestas son: 
cuando se violen las prohibiciones 
o se infrinja el reglamento del 
Centro. 

De la aplicación de la encuesta, se 
obtuvieron los siguientes resultados 
respecto al atributo “Capacidad”:

0 50 100 150

Revisión en Garita 
Principal 

Deteccion de Drogas 

Trabajo social 

31

15

140

Tiempo promedio 
requerido en cada etapa 
del proceso (minutos)

- En promedio les toma 31 minutos a 
los usuarios del trámite llegar a la 
Oficina de Trabajo Social o Sala de 
Espera desde que llegan a la 
Garita Principal.

- Respecto a las revisiones 
realizadas, los encuestados en 
general mencionaron los puntos de 
revisión establecidos en el 
reglamento (Garita principal, 
Entrada al edificio, Rayos X, 
Detección de drogas y Aduana de 
Personas). 

- En el caso de la “Detección de 
drogas”, los encuestados 
mencionaron tardarse 15 minutos 
en promedio para pasar este punto 
de revisión.

de folletos o pláticas, respecto a los 
estándares de calidad de los trámites 
y servicios.

No hay recomendaciones para este 
punto.

14. Instruir y capacitar al personal de 
Seguridad asignado a la Garita 
Principal para que capture de manera 
rápida y precisa los datos de los 
usuarios. Asimismo, se sugiere 
agilizar el proceso de autorización 
para el ingreso en dicho punto. 

No hay recomendaciones para este 
punto.

Aplica misma recomendación No.9 
“Colocar un cartel en cada punto de 
revisión donde se señale el 
procedimiento a seguir para que el 
usuario que ingresa el Centro Federal 
conozca el procedimiento. Lo anterior 
puede contribuir a disminuir los 
tiempos de espera en cada punto de 
revisión”. 
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- Respecto a la “Aduana de 
personas”, en general se mencionó 
el mismo procedimiento: 
descubrirse las prendas (superior e 
inferior) hasta el pecho y las 
rodillas respectivamente; sacudirse 
la ropa interior; quitarse los 
zapatos y los calcetines. No 
obstante, algunos encuestados 
mencionaron que el Personal de 
Seguridad pasa los detectores muy 
cerca de la piel. 

- Respecto al tiempo que ocupan los 
usuarios en ingresar su trámite en 
la Oficina de Trabajo Social, el 
promedio es de 2horas 20 minutos 
(140 minutos).

Aplica misma recomendación No.9

Aplica misma recomendación No. 3. 
Elaborar (o en su caso, reubicar) 
materiales informativos adicionales de 
apoyo para la orientación que se 
brinda en la Oficina de Trabajo Social 
tales como folletos y carteles. Todos 
los materiales deberán mencionar 
tanto los requisitos del trámite como 
las prohibiciones para el ingreso al 
Centro Federal. 

Imparcialidad

55% de los encuestados consideran que 
la atención NO se brinda sin distinción 
alguna al usuario. 

55%

45%

Percepción de discriminación en la 
atención

Personas que consideran 
que si hay discriminación 

No discriminación 

Entre el tipo de discriminación percibida 
se encuentra:

- La revisión es más exhaustiva en 
las mujeres.

- Hacen diferencia con los 
defensores

- Se hace diferencia por la ropa y la 
apariencia

Aplica misma recomendación No. 5, 
Implementar una campaña con 
carteles en el interior del Centro 
Federal para sensibilizar al personal 
sobre derechos humanos, equidad de 
género, ética pública, transparencia.

15.  Gestionar con Organizaciones No 
Gubernamentales la realización de 
pláticas de sensibilización al Personal 
del Centro Federal sobre  derechos 
humanos, equidad de género, ética 
pública y transparencia.

Oportunidad En promedio, transcurrieron 14 días No hay recomendaciones para este 
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hábiles para que se resolvieran los 
trámites solicitados por los encuestados.

14

Tiempo transcurrido para la 
respuesta del trámite 

(promedio)

Días hábiles 

punto.  

Honestidad
El 7% de los encuestados mencionaron 
que algún servidor público le solicitó 
alguna gratificación o documentación 
adicional para agilizar la solicitud del 
trámite (no se especifica cuál situación se 
presentó).

7

93

Gratificación o documentación adicional 
para el trámite

Personas que 
mencionaron algún acto 
deshonesto

Ningún acto deshonesto

16. Incluir como parte de los carteles 
antes mencionados, un cartel con la 
aclaración de los casos donde la 
veracidad de los documentos 
entregados por los usuarios sea 
dudosa, para que no se preste a 
malinterpretaciones por parte de los 
mismos usuarios. Incluir una 
referencia del Artículo y el 
Reglamento que lo establece). 

Instalaciones

Respecto a las instalaciones, 
específicamente la Sala de espera y el 
área de Trabajo Social, se evaluaron los 
siguientes aspectos:

- 74% considera que es un espacio 
suficiente y adecuado 

- 81% considera que es un espacio 
limpio

- 74% considera que el alumbrado 
es adecuado

- 59% considera que los asientos 
son adecuados 

No hay recomendaciones para este 
punto. 

17. Reforzar los controles para 
asegurar la limpieza permanente de 
las instalaciones que utilizan los 
usuarios del trámite. 

18. Mantener el completo 
funcionamiento del alumbrado, 
reemplazando las lámparas que no 
sirvan. 

19. Considerar la posibilidad de 
restaurar, renovar o ampliar el 
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Observaciones generales

Cabe resaltar el conocimiento por parte del Personal de Trabajo Social sobre sus funciones, 
requisitos y “procedimientos derivados” (medicamento controlado, áreas que intervienen en la 
atención al usuario) en torno al trámite. 

Asimismo, respecto al atributo de “Oportunidad”, cabe señalar que en promedio fueron 
respondidas las solicitudes de autorización de visita en un plazo de 14 días hábiles, aún 
cuando en la mayoría de los casos la solicitud por parte de los usuarios se presentó con fecha 
previa a la entrada en vigor del Acuerdo 03/2010 del Secretario de Seguridad Pública, el cual 
establece un plazo de respuesta máximo de 15 días hábiles. 

- 89% considera que existe una 
adecuada Seguridad 

0%

20%

40%

60%

80%

100%

74%
81%

74%

59%

89%

Personas que 
consideran 
adecuada la 
instalación

Percepción sobre las Instalaciones 
(Sala de espera y Área de Trabajo social) 

Derivado de la observación directa
realizada en las distintas visitas al Centro 
Federal, concluimos que no existen 
señalamientos viales que permitan  a los 
usuarios del trámite acceder a este desde 
sus alrededores.

Asimismo, la vía de acceso al Centro 
Federal se encuentra en muy mal estado, 
en algunos tramos no pavimentado, no 
cuenta con banqueta o espacio suficiente 
para el tránsito peatonal. Lo anterior 
dificulta el acceso de los usuarios del 
trámite al Centro Federal sobre todo en 
temporada de lluvias. 

mobiliario que utilizan los usuarios del 
trámite para la visita a los internos. 

No hay recomendaciones para este 
punto. 

20. Colocar señalamientos viales que 
permitan acceder fácilmente al Centro 
Federal desde la autopista Toluca –
Ixtlahuaca, y en el camino de acceso 
al Centro Federal.

21. Gestionar y promover con el 
Gobierno Estatal y/o el Gobierno 
Municipal, la repavimentación y la 
habilitación peatonal del camino de 
acceso al Centro Federal en el tramo 
entre este y la autopista. 
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Por su parte, en el atributo de “Honestidad”, aún cuando existe un 7% de los encuestados que 
mencionaron se presentó una situación “deshonesta” por parte de los servidores públicos, y 
aún cuando el diseño metodológico de la encuesta no permitió aclarar a qué situación 
específica hacen referencia los encuestados (si gratificación o documentación adicional), hubo 
varios comentarios por parte de los encuestados que resaltaban el comportamiento honesto del 
Personal del Centro Federal. 

Cabe resaltar también la “limpieza” de las instalaciones mencionada por los usuarios del trámite 
en la encuesta. 

Propuesta de seguimiento

La propuesta de seguimiento versa en los siguientes puntos:

- Entrega de reporte con evidencia (documental y fotográfica) de los avances por parte de 
la Institución de los compromisos de mejora asumidos por la misma de acuerdo a la 
programación que se defina. 

- Visita de verificación por parte del Monitor ciudadano para corroborar las acciones de 
mejora del servicio del trámite. 
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ANEXO 1. Ficha para entrevistas

Tipo de usuario: 
Visitante por acreditarse______________               Visitante acreditado_________________

Lugar de procedencia: ____________________________

¿Qué tipo de trámite realizó?__________________________

Accesibilidad: 
1. ¿Contó con los medios necesarios para acceder a la información de solicitud del trámite? 

SI____     No______
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
_____________________________

¿Cuál medio utilizó para obtener información de solicitud del trámite?
Teléfono____      Internet_____       Oficina pública_____    Conocido______   

Transparencia
En caso de responder a la pregunta 2 la opción “Internet”:
2. ¿Considera que la información de la página de internet está actualizada o bien, cuenta con los 

requisitos necesarios para solicitar el trámite?
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
______________________________

3. Si usted obtuvo la información sobre el trámite directamente en el CEFERESO, ¿fueron resueltas de 
manera clara y oportuna sus dudas?

Si_____   No_____  

En caso de responder “No”, ¿qué información no cumple con tales características? solicitar más detalles
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
______________________________

4. ¿La oficina cuenta con información escrita (carteles, folletos, pizarrones), en cuanto a requisitos y 
prohibiciones, visible a los usuarios?

Si_____   No_____  

Trato
5. ¿Sabía usted que el Personal de Guardia y Custodia y el Personal de Trabajo social son servidores 

públicos cuyos salarios provienen de nuestros impuestos y sujetos a leyes, reglamentos y 
procedimientos?

Si_____   No_____  

6. ¿El trato que recibió por parte del personal de guardia y custodia fue amable, respetuoso y atento?
Si_____   No_____  

7. ¿El trato que recibió por parte del personal de Trabajo social fue amable, respetuoso y atento?
Si_____   No_____  
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En caso de responder negativamente, solicitar más detalles:
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
______________________________

Sistema de quejas
El Órgano Interno de Control (OIC) es un área dentro de las dependencias y entidades del Gobierno 
Federal, que depende funcionalmente de la Secretaría de la Función Pública. Los OIC´s son quienes 
poseen la autoridad para atender, tramitar y resolver las quejas o denuncias presentadas por la 
ciudadanía contra presuntas irregularidades administrativas cometidas por los servidores públicos.

8. ¿Sabía usted que existe un buzón de quejas en la Institución? 
Si_____   No_____  

9. ¿Lo ha utilizado?
Si_____   No_____  

En caso de responder afirmativamente, ¿se sintió o fue intimidado por el personal del Centro?
Si_____   No_____  

En caso de responder negativamente, ¿se sentiría usted intimidado por el personal del Centro?
Si_____   No_____  

10. ¿Conoce cuál es el procedimiento que se sigue una vez que se ingresa una queja al buzón?
Si_____   No_____  

En caso de responder afirmativamente, solicitar más detalles sobre el procedimiento:
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
______________________________

Capacidad
11. ¿Cuánto tiempo le tomó en llegar a la Oficina de Trabajo Social o sala de espera desde que llegó a 

la garita principal?
Minutos_______

12. ¿Cuáles fueron los requisitos o revisiones realizadas?
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
______________________________

13. De ser el caso (sólo Visitantes Acreditados), aproximadamente ¿cuánto tiempo le tardaron en la 
revisión de detección de drogas?

Minutos_______

14. De ser el caso (sólo Visitantes Acreditados), ¿cuál es el proceso de revisión que le realizan en la 
zona de aduana de personas?

___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
______________________________

15. Aproximadamente, ¿cuánto tiempo le tomó realizar el trámite desde que llegó a la oficina de Trabajo 
social hasta que salió de ella?

Minutos_______
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Imparcialidad
Artículo 2º constitucional. “Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el 
género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga 
por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas”.

16. ¿Considera que la atención se brinda sin distinción alguna al usuario (raza, género, religión, etc.)?
Si_____   No_____  

En caso de responder afirmativamente, solicitar más detalles sobre el tipo de discriminación percibida:
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
______________________________

Oportunidad
17. ¿Cuántos días hábiles le tardaron para resolver el trámite solicitado?
Días_______

Honestidad
18. ¿Algún servidor público le solicitó alguna gratificación o documentación adicional para agilizar la 

solicitud del trámite?
Si_____   No_____  

Instalaciones
19. ¿Usted considera que la sala de espera y el área de trabajo social son adecuadas para realizar el 

trámite?
Espacio suficiente y adecuado: Si_____   No_____  
Limpieza: Si_____   No_____  
Alumbrado: Si_____   No_____  
Asientos: Si_____   No_____  
Seguridad: Si_____   No_____  

Comentarios y/u observaciones:
___________________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________
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ANEXO 2. Cuestionario a servidores públicos

Cuestionario Oficina de Trabajo Social

Agradeceremos conteste este breve cuestionario que está dirigido a los servidores públicos de la 
Oficina de Trabajo Social del Centro Federal de Readaptación Social Núm. 1 “Altiplano”, con la finalidad 
de mejorar la calidad en el servicio que se otorga a los usuarios de los trámites de visita a internos.

Fecha: ______________________________
Cargo: ______________________________

1.- ¿Cuáles son las funciones de la Oficina de Trabajo Social?

2.- ¿Cuales son los requisitos para poder tramitar la visita familiar y/o de amistad a internos de los 
Centros Federales?

3.- ¿Cuáles son las prohibiciones que se establecen a los usuarios de los trámites de visita para 
efectuar su ingreso a los Centros Federales?

4.- ¿Cuál es la metodología a seguir para atender a los usuarios de los trámites de visita, cuando llegan 
por primera vez al Centro Federal?

5.- ¿Cuáles son los medios de difusión con que cuenta el Centro Federal para dar a conocer los 
requisitos para iniciar el trámite de visita a internos? 

6.- ¿En caso de presentarse un visitante que ingiere medicamento controlado, cuál es el procedimiento 
que se sigue para que pueda ingresar al Centro Federal para efectuar su visita?

7.- ¿En caso de presentarse alguna queja y/o sugerencia del servicio por parte de algún visitante en 
dónde o a quién se remite ésta para ser atendida de manera inmediata?

8.- ¿Qué áreas del Centro Federal intervienen en la atención a los usuarios de los trámites de visita a 
internos?

9.- ¿Cuáles son los estándares de calidad comprometidos por los Centros Federales en el trámite de 
visita de familiares y/o amistades de internos?

10.- ¿En qué casos se puede suspender la visita?

Cuestionario Seguridad de Guardia y Custodia

Agradeceremos conteste este breve cuestionario que está dirigido a los servidores públicos de 
Seguridad de Guardia y Custodia del Centro Federal de Readaptación Social Núm. 1 “Altiplano”, con la 
finalidad de mejorar la calidad en el servicio que se otorga a los usuarios de los trámites de visita a 
internos.

Fecha: ______________________________
Cargo: ______________________________

1.- ¿Cuáles son las funciones del personal de Seguridad, para con los usuarios de los trámites de visita 
a internos?
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2.- ¿Cuál es la metodología a seguir para atender a los usuarios de los trámites de visita, cuando llegan 
por primera vez al Centro Federal?

3.- ¿Cuál es el proceso para el resguardo de pertenencias del personal del Centro Federal y de los 
visitantes al momento de entrar y salir del Centro Federal?

4.- ¿Cuál es el procedimiento que se sigue para la revisión a los visitantes de internos en el Centro 
Federal?

5.- ¿Cuáles son las prohibiciones que se establecen a los usuarios de los trámites de visita para 
efectuar su ingreso a los Centros Federales?

6.- ¿En caso de presentarse un visitante que ingiere medicamento controlado, cuál es el procedimiento 
que se sigue para que pueda ingresar al Centro Federal para efectuar su visita?

7.- ¿En qué casos se puede suspender la visita?

8.- ¿En caso de presentarse alguna queja y/o sugerencia del servicio por parte de algún visitante en 
dónde o a quién se remite ésta para ser atendida de manera inmediata?


